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Fecha: 14 de julio de 2025 

www.vissionfirm.com 

 

 
 

 

Diario Oficial de la Federación. 
 

Secretaría de Economía. 

El 07 de julio, se emite Acuerdo por el que se 
determina la organización, funcionamiento y 
circunscripción de los Centros de Fomento 
Económico para el Bienestar en las Entidades 
Federativas, de la Secretaría de Economía, el 
cual establece los centros, sus 
circunscripciones y las principales funciones de 
éstos. 

 

Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5762146&fecha=07/07/2025#gsc.tab=0 

 

Secretaría de Economía. 

 

El pasado 07 de julio, se publicó el acuerdo por 
el que se emite la Declaratoria del Polo de 
Desarrollo Económico para el Bienestar Parque 
Industrial Bajío, Michoacán. 

 

Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codig
o=5762147&fecha=07/07/2025#gsc.tab=0 
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Servicio de Administración Tributaria. 
 
Se publica el 09 de julio, la cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2025 y anexo 7, en la que se adiciona la regla 2.1.6., fracción 
I, pasando las actuales fracciones I y II a ser II y III y el Capítulo 11.16. que comprende 
la regla 11.16.1. a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, en relación a la 
Concentración y transferencia que efectúen las empresas navieras y agentes 
navieros consignatarios de los derechos por la prestación de servicios migratorios a 
extranjeros que ingresan al país vía marítima y el criterio normativo fiscal 59/2025 
que establece reglas sobre Plataformas digitales. Cumplimiento de obligaciones 
fiscales de personas físicas con actividades empresariales que presten servicios a 
través de Internet y de las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762426&fecha=09/07/2025#gsc.
tab=0 
 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
Se publica el pasado 10 de julio, el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
aplicable al mes de junio 2025, el cual equivale a 140.405 

 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762117&fecha=04/07/2025#g
sc.tab=0 

 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
Se publica el pasado 10 de julio, el Acuerdo SS/13/2025 por el que se da a conocer 
el horario de guardias en las Oficialías de Partes del Tribunal para el primer periodo 
vacacional del año 2025, en el que se determina que en los días 14, 15, 16, 17, 18, 
21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de julio, todos de 2025, correspondientes al primer 
periodo vacacional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las horas hábiles 
en las que se recibirán promociones en las Oficialías de Partes de las Salas del 
Tribunal, serán de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762575&fecha=10/07/2025#gsc.
tab=0 
 
Servicio de Administración Tributaria. 
Se publican los siguientes oficios por parte del SAT el pasado 11 de julio: 
 

- 500-05-2025-12328 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes 
que promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a 
que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, o en contra de la resolución 
a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento, y una vez resuelto el 
mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762426&fecha=09/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762426&fecha=09/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762117&fecha=04/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762117&fecha=04/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762575&fecha=10/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762575&fecha=10/07/2025#gsc.tab=0
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acto. 
 

- 500-05-2025-12329 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes 
que promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a 
que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o 
administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

 
- 500-05-2025-17012 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes 

que desvirtuaron la presunción de inexistencia de operaciones prevista en el 
primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

 
- 500-05-2025-17013 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes 

que desvirtuaron la presunción de inexistencia de operaciones prevista en el 
primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 
- 500-05-2025-17046 mediante el cual se comunica listado global de presunción 

de contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, 
párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

 
- 500-05-2025-17071 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 
 

- 500-05-2025-17218 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 
Fuente:  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762720&fecha=11/07/2025#gsc.
tab=0 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762721&fecha=11/07/2025#gsc.
tab=0 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762722&fecha=11/07/2025#gsc.
tab=0 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762723&fecha=11/07/2025#gsc.
tab=0 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762724&fecha=11/07/2025#gsc.
tab=0 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762725&fecha=11/07/2025#gsc.
tab=0 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762726&fecha=11/07/2025#gsc.
tab=0 
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Criterios Poder Judicial de la Federación. 

 

Registro digital: 2030763 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 32/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. SI LA PERSONA 
CONTRIBUYENTE NO IMPUGNA LA RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA POR 
CUESTIONES FORMALES, NO PUEDE PRESENTARLA NUEVAMENTE. 

 

Hechos: Los órganos contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 
la posibilidad de que la persona contribuyente que no impugnó la resolución de la 
autoridad fiscal que negó la devolución de saldo a favor por cuestiones formales, 
pueda presentar una nueva solicitud subsanando los elementos omitidos y aportando 
nuevos. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que no es viable presentar una nueva solicitud de devolución de saldo a 
favor, cuando la autoridad fiscal negó total o parcialmente la primera por cuestiones 
formales, y esa determinación no fue impugnada. 

 

Justificación: El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación establece el 
procedimiento para que la autoridad se pronuncie sobre las solicitudes de devolución 
de saldo a favor, una vez requeridos la información y los documentos necesarios. Si 
la autoridad niega la solicitud por cuestiones formales, el contribuyente puede 
controvertir esa decisión. De no hacerlo, no puede solicitar nuevamente la devolución 
subsanando las deficiencias en información y documentos o agregando nuevos. Si 
bien existe el deber de la autoridad de devolver las cantidades pagadas 
indebidamente, que a su vez conlleva el derecho a solicitar la devolución a través del 
mecanismo correspondiente, si no la autoriza por existir vicios formales, el 
contribuyente debe agotar los recursos administrativos, o bien, acudir al juicio 
contencioso administrativo. No agotarlos no implica una nueva oportunidad para 
solicitar la devolución, pues la autoridad ya emitió una determinación que sólo puede 
variar a través de una resolución judicial o administrativa. Estimar lo contrario 
atentaría contra el principio de seguridad jurídica, pues permitiría al contribuyente 
subsanar o, incluso, mejorar la solicitud inicial, sin haber agotado en su totalidad el 
procedimiento para obtener la devolución de saldo a favor.  

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 191/2024. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Pleno Regional en 
Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 
México. 4 de diciembre de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros Yasmín 
Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Javier 
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Laynez Potisek. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. Secretario: Netzaí Sandoval 
Ballesteros. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver la revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 39/2023, y el diverso sustentado por el Pleno Regional 
en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 
México, al resolver la contradicción de criterios 114/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a la contradicción de criterios 114/2023, resuelta 
por el Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con 
residencia en la Ciudad de México, derivó la tesis de jurisprudencia PR.A.CN. J/50 A 
(11a.), de rubro: "SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. CUANDO 
NO SE COMBATA LA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL QUE LA NIEGA, 
PROCEDE PRESENTARLA NUEVAMENTE SUBSANANDO LOS REQUISITOS O 
DEFECTOS FORMALES DE LA PRIMERA O APORTANDO NUEVOS 
ELEMENTOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 
de enero de 2024 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 33, Tomo V, enero de 2024, página 5219, con 
número de registro digital: 2028093. 

 

Tesis de jurisprudencia 32/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de cuatro de junio de dos mil veinticinco. 

 

Registro digital: 2030751 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: II.1o.A.28 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 

IMPUESTO A LA EMISIÓN DE GASES CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA EN 
EL ESTADO DE MÉXICO. EL CONGRESO LOCAL ESTÁ FACULTADO PARA 
REGULARLO. 

 

Hechos: Diversas personas jurídicas promovieron amparo indirecto contra los 
artículos 69 S al 69 S Sexies del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que gravan la emisión de gases a la atmósfera, al considerar que se 
invade la esfera competencial del Congreso de la Unión en materia tributaria. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Estado de 
México tiene la facultad para ejercer su potestad tributaria en la regulación del 
impuesto a la emisión de gases contaminantes a la atmósfera, ya que: 1) no existe 
una reserva expresa en favor de la Federación ni una restricción constitucional que 
prohíba dicha acción; y 2) se vincula directamente con la protección del aire, 
considerado un recurso natural esencial para el medio ambiente. 
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Justificación: No existe una reserva expresa para la Federación ni una restricción 
específica que prohíba al Estado de México ejercer su potestad tributaria para regular 
el impuesto a la emisión de gases contaminantes a la atmósfera. Como la legislación 
reclamada se vincula con la emisión de ciertas sustancias a la atmósfera, el recurso 
natural comprometido con esta actividad específica no se limita al espacio físico 
sobre el territorio nacional en general, sino que se refiere específicamente al aire. 
Esto revela que la normatividad estatal comparte una preocupación por la protección 
del medio ambiente y la regulación de emisiones contaminantes, centrándose en la 
atmósfera como un recurso natural que requiere protección y preservación, de modo 
que no existe disposición legal que impida que la entidad federativa establezca y 
regule dicho impuesto dentro de su territorio. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 215/2023. Suburbia, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de febrero de 
2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. 
Secretario: Édgar Salgado Peláez. 

 

Amparo en revisión 291/2023. PFS de México, S.A.P.I. de C.V. 22 de marzo de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. Secretario: 
Gabriel Camacho Sánchez. 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 2030752 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: II.1o.A.30 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 

IMPUESTO A LA EMISIÓN DE GASES CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA EN 
EL ESTADO DE MÉXICO. EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONSTITUYE 
UN PARÁMETRO OBJETIVO PARA CALCULARLO. 

 

Hechos: Diversas personas jurídicas promovieron amparo indirecto contra los 
artículos 69 S al 69 S Sexies del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que gravan la emisión de gases a la atmósfera, al considerar que se 
invade la esfera competencial del Congreso de la Unión en materia tributaria. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tomar como base 
el consumo de energía eléctrica para calcular el impuesto a la emisión de gases 
contaminantes a la atmósfera en el Estado de México constituye un parámetro 
objetivo que no implica gravar dicho consumo. 

 

Justificación: La naturaleza jurídica del impuesto ecológico no es disuasoria respecto 
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del uso de energía, sino que busca que se invierta en el desarrollo de tecnología para 
que, con ello, se disminuyan los costos de su producción (los cuales ahora tendrán 
que incluir el pago del "tributo verde", como reconocimiento de los impactos negativos 
y los costos de su reparación o paliación, tanto ambiental como social). Tomar como 
base la energía eléctrica para calcular el tributo ecológico busca un impacto positivo 
en el cuidado del medio ambiente, el que está inserto en el propio diseño de la base 
del impuesto, toda vez que mientras más eficaz sea el tributo, menos se recaudará, 
hasta que se llegue a la neutralidad fiscal (que el impuesto no genere mayores cargas 
económicas), es decir, que ya no existan efectos negativos externos qué gravar o 
que sean tan reducidos que resulte más gravoso para la administración tributaria 
respectiva su recaudación. Por ende, si el proceso productivo contamina menos, 
menos impuesto se pagará y menos costos se generarán, pues será más rentable 
invertir en mejorar el proceso productivo que seguir pagando un monto alto del tributo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 215/2023. Suburbia, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de febrero de 
2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. 
Secretario: Édgar Salgado Peláez. 

 

Amparo en revisión 291/2023. PFS de México, S.A.P.I. de C.V. 22 de marzo de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. Secretario: 
Gabriel Camacho Sánchez. 

 

Registro digital: 2030753 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: II.1o.A.29 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 

IMPUESTO A LA EMISIÓN DE GASES CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA EN 
EL ESTADO DE MÉXICO. SU BASE ESTÁ RELACIONADA CON LA CANTIDAD 
DE EMISIONES DE GASES QUE SE DESECHAN A LA ATMÓSFERA. 

 

Hechos: Diversas personas jurídicas promovieron amparo indirecto contra los 
artículos 69 S al 69 S Sexies del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que gravan la emisión de gases a la atmósfera, al considerar que se 
invade la esfera competencial del Congreso de la Unión en materia tributaria. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la base del 
impuesto a la emisión de gases contaminantes a la atmósfera en el Estado de México 
está relacionada con la cantidad de emisiones de gases que se desechan a la 
atmósfera, incluyendo las derivadas del consumo de energía eléctrica y térmica. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
amparo en revisión 1071/2018, sostuvo que la base de los impuestos ecológicos se 
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relaciona con la cantidad de emisiones de gases que de manera directa e indirecta 
se desechan a la atmósfera, por la utilización del ambiente, así como por el consumo 
de un recurso ambiental o de una fuente de energía. Si se considera que estos 
impuestos gravan actividades que generan impactos negativos en el medio ambiente 
con el objetivo de desincentivarlos y promover prácticas más sostenibles, es evidente 
que su base se encuentra estrechamente vinculada con la cantidad de emisiones de 
gases contaminantes a la atmósfera. Por ende, si los compuestos y gases de efecto 
invernadero se generan como consecuencia del consumo de energía eléctrica y 
térmica derivado de diversas actividades o procesos, es necesario que el hecho y la 
base imponible tomen en consideración unidades físicas sobre las cuales se tenga 
certeza de su consumo. Si el consumo de energía se ha identificado como una de 
las principales causas de emisiones contaminantes, entonces la cuantificación del 
consumo de energía, medida en megawatts por hora (MWh), proporciona un 
parámetro claro y objetivo de la cantidad de gases contaminantes que se generan, 
usando únicamente como referencia el consumo de energía. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 215/2023. Suburbia, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de febrero de 
2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. 
Secretario: Édgar Salgado Peláez. 

 

Amparo en revisión 291/2023. PFS de México, S.A.P.I. de C.V. 22 de marzo de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. Secretario: 
Gabriel Camacho Sánchez. 

 

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de criterios 13/2025, pendiente de resolverse por el Pleno Regional en 
Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 
de México. 

 

La parte conducente de la sentencia relativa al amparo en revisión 1071/2018 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de 
octubre de 2020 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 79, Tomo I, octubre de 2020, página 289, con 
número de registro digital: 29531. 

 

Registro digital: 2030750 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: II.1o.A.31 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 

IMPUESTO A LA EMISIÓN DE GASES CONTAMINANTES EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. SE FUNDAMENTA EN EL PRINCIPIO "QUIEN CONTAMINA PAGA". 
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Hechos: Diversas personas jurídicas promovieron amparo indirecto contra los 
artículos 69 S al 69 S Sexies del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que gravan la emisión de gases a la atmósfera, al considerar que se 
invade la esfera competencial del Congreso de la Unión en materia tributaria. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el impuesto a la 
emisión de gases contaminantes a la atmósfera en el Estado de México se 
fundamenta en el principio "quien contamina paga". 

 

Justificación: El impuesto a la emisión de gases contaminantes a la atmósfera en el 
Estado de México no grava la energía eléctrica, lo que busca es remediar o al menos 
paliar los efectos negativos que se originan en un proceso que contamina o que tiene 
un impacto ecológico, de modo que la persona autora, en vez de trasladar a la 
sociedad y al Estado la carga económica de reparar esos efectos negativos o 
externalidades, como agente contaminante tiene que pagar el coste respectivo, con 
base en el principio "quien contamina paga". En lugar de ser un gravamen sobre la 
energía utilizada, este impuesto actúa como un mecanismo de corrección que refleja 
los verdaderos costos sociales y ambientales de la contaminación atmosférica. 
Proporciona un incentivo económico para la reducción de emisiones, y puede generar 
ingresos que pueden ser destinados a financiar programas y proyectos ambientales, 
como la investigación en tecnologías limpias, la conservación de la biodiversidad y la 
promoción de energías renovables. Por tanto, este impuesto no sólo contribuye a la 
protección del medio ambiente, sino que también puede impulsar la transición hacia 
una economía más sostenible y respetuosa con el entorno. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 215/2023. Suburbia, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de febrero de 
2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. 
Secretario: Édgar Salgado Peláez. 

 

Amparo en revisión 291/2023. PFS de México, S.A.P.I. de C.V. 22 de marzo de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. Secretario: 
Gabriel Camacho Sánchez. 

 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas.


